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MUNICIPALIDAD DISTRiTAL

CERRO COLORADO
REsoLUcróN oE GERENC|A MUNtctpAL N" 603 .2o2o.cM-MDcc

Cerro Colorado, 10 de Noviembre de 2020

vtsTos:

La Ficha Técnica denom¡nada "I\¡ANTENI¡rlENTO DEL PARQUE A LA MADRE DE LA URB. LA LIBERTAD. DISTRITO
DE cERRo coLoMDo, pRovrNcrA DE AREeutpA, REGIóN AREeutpA"; tNFoRME N' 062-2020-JMAV-cscA-MDcc:
INFORI\¡E N" 0236-2020-SGMAV-GSCA-MDCC: INFORI\rE LEGAL N' 64-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHO: INFORME N'367-
202o-GSCA-MDCC; INFORI\¡E N' 459-2020-MDCC/GPPR: INFORI\¡E LEGAL N' 203-2020-5GAL¡,icAJ-MDCC: PROVEIDO N'
801-2020G4J-¡rDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y D¡strita¡es
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomia polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972 'Ley Orgánica de ¡¡unic¡palidades", los
gobiernos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los se icios públ¡cos loca¡es y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón; as¡mismo, es función de la muniaipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la v¡da
del vecindario, la producción, el comerc¡o, eltransporte y la comun¡cación en el distritot tales como pistas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mefcados, canales de irrigación, locales comunales y obras s¡milares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del articulo 79" de ¡a Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró Ia Emergencia Sanitafia a nivel nacional
la existencia del COVID-19 y se dictaron med¡das de prevención y control para evitar la propagac¡ón del mismo; así tamb¡én,

con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obl¡gatorao (cuarentena), por las graves circunstancias que afeclan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-
19; en d¡cho contelo, el Pres¡dente de la Repúblic¿ ha dictado el Decreto de Urgenc¡a No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la
reactivación económica y atenc¡ón de la población a favés de la invers¡ón pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COVID-19';

Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 , Oirecliva General del Sistema Nacional de
Mult¡anual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece que correspondg a las ent¡dades programar, ejecutar y superv¡sar las

mediante las cuales se garantiza la op€ración y mantenim¡ento de los ac{¡vos generados con la ejecución de las
por otro lado, la Trigésima Sexta Dispos¡c¡ón Complementar¡a Final del Decrsto de Urgenc¡a N" 014-2019, Decreto de

Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sedor Publico para el año F¡scal 2020, señala "Autorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos proven¡ent€s del canon, sobÍe canon y regalia minera, así como de
los saldos de balance generados por d¡chos conc€ptos, para ser destinados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura";
as¡m¡smo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su arllculo 1' se aprueba establec€r disposiciones reglamentarias
para la tram¡tación de las contrataciones de bienes, seN¡cios y obras que las entidades públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emelgencia Nacional a consecuencia del brote del COVID-1g, en concordancia con la reanudacaón de actividades
económ¡cas dispuesto por el Oecreto Supremo No 080-2020-PCMi

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modiñcado por el Decreto de
Alcaldia No 010-2020-MOCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo estab¡ec¡do en el Reglamento de
Organlzacaón y Funciones y en el Manual de O.ganización y Func¡ones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: f.1 La formulación, evaluación y conform¡dad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorcdo. 1.2la ejecución, control, y superv¡s¡ón y recepcjón y liquidación
de los expedaentes técnicos o fichas de mantenirñientos de campos deportivos, parques, jard¡ne9, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

Que, mediante Proveido N" 0118-2020-5GMA-GSCA-MDCC. se encarga la elaboración de la Ficha Técnica denominada
'¡,ANTENIMIENTO OEL PARQUE A LA I\¡ADRE DE LA URB. LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA
DE AREQUIPA, REGIÓN AREQUlPA" para su evaluacaón y aprobac¡ón; mediante Informe N' 062-2020-J¡¡AV-sGMAV-GSCA-
MDCC, el evaluador técnico de la Sub Gerencia de lvantenimiento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, informa que el
contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requis¡tos mfnimos para su aprobac¡ón; asimismo indica que la Ficha Técn¡ca de

n¡miento cumple con los "Lineamientos de prevención y control frente a la propagación del COVID-19 en la ejecución de
de construcción", los cuales forman parte integrante de la Resolución Ministerial No 085-202o-VIVIENDA y que tiene como

de contribuir con la prevenc¡ón del contagio por COVID-1g en la ejecuc¡ón de obras de construcción, en func¡ón a la
vigente en materia de salud de los trabaiadores.
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. Que, mediante Intome N' 0236-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub cerencia de Manten¡m¡€nto de

Areas Verdes, Ing. Crist¡an Dfaz Chávez, hab¡endo cumplido con la rev¡s¡ón de los presupuestos técn¡cos y requ¡s¡tos tormales de
acuerdo a sus compet€ncjas, DA LA CONFORMIOAO de la F¡cha Tácn¡ca c¡n un presupu€sto que asc¡ende a S/. 25 582.31
(Ve¡nt¡só¡s Mil Quin¡entos Och€nta y Dos con 31/100 soles), con la modal¡dad de €j€cución por contrata, con un plazo de ejecuc¡ón
de 15 dias calendar¡os; de la misma manera c¡n Info¡me N' 367-2020-GSCA-MDCC. la Gorenc¡e de Servicios a ls Ciudad ratifica
la c¡nform¡dad otorgada y sol¡c¡ta su aprobación mediante aclo resolut¡vo. Con ¡nforme N' 45$2020-MDCC/GPPR. el cerente de
Plan¡f¡ceción Presupu€sto y Rac¡onalización, asigna DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL, por la suma S/. 82 603.80 (Ochenta y
Dos MilSe¡sc¡entos TrEs con 80/100 soles), los cuales serán cargados en la Adiv¡dad; 5000936 'Mantonimiento de la Inf.aestrudura
Constru¡da" con fu€nte de financiamiento: 5, Rubro: 18; y, mediante Infome Legal No 203-2020-SGAWGAJ-MDCC y el Prove¡do
N" 801-GAJ-MDCC, del Sub GeGnte de Asuntos L€gales Adm¡n¡strativos y el Ger6nte de Asesoria Ju.ldica respec{ivamente,
concluyen que resulta procedante la aprobación de la ficha técnica.

Que, m€d¡ante el numeral 1 del artlculo 1'de la Resolución d€ la Contraloria N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adm¡nisfac¡ón Directa, detEm¡na que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con ¡a asignac¡ón presupu$tal corespondisnte, el pErsonal técnico adm¡nistrat¡vo y los €quipos nec€sarios.
Asimismo, en su numeral 3 delc¡tado artfculo, establec€ que, es requis¡to ¡ndispensable para la ejecuc¡ón de estas obras, contar
con el ExpEdiente Técnic¡ aprobado por el nivel competente, el mismo que compr€nderá básicamenie lo s¡gu¡enter memoria
descr¡ptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su anál¡s¡s de costos y cronograma de adquis¡ción
de mater¡ales y de ejecución de obra: para lo cual, las ofic¡nas competent6s de la Mun¡c¡pElidad Distrital de Cerro Colorado han
informado técn¡camente, visado y otorgado la confomidad de aprobación de la ficha técnice; considerando los acluados, el
otorgam¡ento d€ la O¡spon¡bil¡dad Presupuestal, con las conclus¡ones, opin¡ón y sust€nio legalde la Gerencia de Asesorfa Jurídic¿,
resulta procedente la aprobación mediant€ acto r6tolutivo.

Ou€, con Decrsto de Alcáldla No 001-2019MDCC del 02 d€ ensro de 2019, el Titular del pl¡ego ve la necas¡dad de
desconcentrar la admin¡stración y drlegar func¡ones adminbtrat¡vas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionsr¡os; declarando en su
articulo primero, numera¡ 16, delsgsr al Gerente Municipal la atribuc¡ón de ?probar fich$ técnicas de mantenimiento contome a
la normatividad compstente', por lotanto, este degpacho sc sncusntra lacultado para emiür pronunc¡amisnto rsspec{o alexped¡ente
de los vistos:

Oue, estando a las conaidsrac¡ones expuestas y e las facultades conleridas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidad€s -
Ley No 27972, así como el Reglamonto de Organizeción y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos d€ la Munic¡palldad Distritalde Cano Colorado; en consocuencia,

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR, t¡ Ficha Técnica dgnom¡nada "iTANTEN|M|ENÍO DEL PAROUE A LA itADRE DE LA URB.
LIBERTAD, DISTRTTO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA, REGIÓN AREQUIPA'

SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejccución ds 18 Flcha Tésrlcá eprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/. 26 562.3t
(Veint¡séis M¡l Quinientos Ochenta y Oos con 3l/100 sol€6), r¡€ndo €l plazo dr sjecuc¡ón 15 dlas calendar¡o, bajo la modalidad de
Adm¡nistrac¡ón Ind¡reda (contruta).

ARTICULO TERCERO- ENCARGAR, ba¡o raspons3b¡lftlad, a la Gef3nc¡a dó Serüc¡o3 e la Ciudad yAmb¡ente, a la Sub Gorencia
de Mantsn¡m¡€nto de Areas Verd€6 y otr¡s quc conespondan, real¡zarlas acc¡ones co¡ducantes a fin d6 llevar adelante la ejecución
de la Ficha Técnica aprobada, conforme a s|rt atrüuc¡onB y fEcultad€s o¡orledas an los ¡nstrumenlos normativos de gestión de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorldo, y de aclrerdo a lay.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, ¡lAsistente Administrativo de Gerenc¡a Munic¡pal cumpla con notificar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fel cumpl¡m¡anto de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SÉPnMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrat¡vo municipal qus contravenga la presente decis¡ón.

REGISTRESE. CÚMPLASE Y ARCHIyESE.
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